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<Por la cual se establecen condiciones regulatorias para la 

disposiciones=



➢ 

<(…) la CRC evidenció la presencia de una variedad de características 



otros conexos o, incluso, canales dedicados de Internet= 

de acciones que <
= (Pág. 29).

<

= 



<Es importante mencionar que la regulación de la CRC sobre las 

negociación entre los agentes que interactúen en el mismo= 

Sin embargo, revisando las medidas propuestas por la CRC sobre la <

=, estas no son  

“
=, llamamos la atención a 

<



= 

hacen parte de los <Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones=. Esto 
señala que <

=. (Pág. 29). 

<Implementar acciones que reduzcan el impacto de la falta de 

y los minoristas de Internet fijo=



• 

 

• 

definiendo que son las <Condiciones aplicables a los 
=

 



 

(…)

el portador, de <

= y sobre las <
=, establecida en el ARTÍCULO 4.12.2.2, preocupa 



<Relación y descripción de 
Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS)=, dejando a decisión del Oferente

cuenta que en el párrafo dos del numeral 2 señala que <

= y en el numeral 3 indica 




